
Colocar el título de Dermatoscopía  
Nota: Debe ser claro, breve y descriptivo, reflejando la apariencia clínica de la lesión y NO 
debe incluir el diagnóstico. Solo puede contener hasta 10 palabras.  
 
Nombres y apellidos del autor principal1, Nombres y apellidos del autor secundario2, 
Nombres y apellidos del autor terciario3 (máximo hasta 3 autores) 
 
1 Autor principal: Descripción de la profesión (si es un médico posgradista, colocar 
"Médico posgradista en Dermatología"), institución donde labora/estudia (nombre 
completo, no siglas), ciudad y país. Incluir el código ORCID. 
  
2 Autor secundario: Descripción de la profesión, institución donde labora/estudia, 
ciudad y país. Incluir el código ORCID. 
 
3 Demás autores: Descripción de la profesión, institución donde labora/estudia, ciudad 
y país. Incluir el código ORCID. 
 
Correspondencia: Incluir el nombre y apellido del autor que desee recibir la 
correspondencia, correo electrónico, ciudad y país de origen.  
 
 
 

 
(Si se trata de dos o más imágenes, el tamaño debe ser considerable y de 
buena resolución). Además, incluir la numeración en el lado superior 
izquierdo.  
 

Para todas las imágenes se deben cumplir los siguientes requisitos: 

1.​ Se pueden incluir hasta 2 imágenes clínicas y 2 imágenes 

dermatoscópicas 

2.​ Si se trata de dos o más imágenes, en el lado superior izquierdo de cada 

imagen, incluir el número correspondiente. Con la finalidad de que 



durante la descripción pueda identificarse. No lleva descripción debajo 

de la figura. 

3.​ Evitar capturas de pantalla, ya que estas reducen la calidad. Adjuntar las 

imágenes originales en alta resolución. 

4.​ En imágenes clínicas que incluyan el rostro del paciente, se deben cubrir 

los ojos para proteger la privacidad. 

 

Descripción 
En esta sección, se deben detallar los hallazgos dermatoscópicos observados, 

describiendo de forma clara y precisa las características específicas de la 

lesión, como patrones, colores, estructuras y otras particularidades relevantes 

identificadas a través de la dermatoscopia. Adicionalmente, se deben incluir los 

detalles fundamentales del paciente, como edad, sexo, tiempo de evolución de 

la lesión y cualquier otro dato clínico relevante para contextualizar los hallazgos 

dermatoscópicos. Es importante evitar incluir el diagnóstico en esta sección, ya 

que este se abordará en otra parte del artículo. La descripción debe centrarse 

únicamente en los aspectos visuales y clínicos observados. 

Si se presentan múltiples imágenes, se debe detallar a qué imagen específica 

corresponde cada descripción. Por ejemplo: En la figura 1 se puede observar la 

lesión clínica, mientras que en la figura 2 se muestra la placa del estudio 

histopatológico donde se reporta.... 

Las citas bibliográficas deben utilizar superíndices al final de cada referencia y 

deben ser en orden numérico, es decir, que su primera cita bibliográfica 

siempre iniciará con el número 1. Para una sola cita, se coloca sin paréntesis 1, 

y en el caso de incluir dos citas consecutivas, deben indicarse en superíndice, 

separadas por paréntesis, ejemplo: (1) (2). 

¿Cuál es el diagnóstico?  
En esta sección, se debe presentar el diagnóstico final basado en los hallazgos 

clínicos y dermatoscópicos descritos previamente. Es importante incluir una 

breve explicación que respalde el diagnóstico, mencionando los elementos 

clave que llevaron a esta conclusión. Si se cuenta con estudios 

complementarios como biopsias u otros exámenes, se deben detallar los 

resultados relevantes, incluyendo imágenes si es necesario, para reforzar la 



validez del diagnóstico. Esta sección debe ser clara y objetiva, proporcionando 

una interpretación precisa del caso presentado. 
Consentimiento informado 
El/los paciente(s) incluidos en este estudio han firmado el consentimiento 

informado, aprobando el uso de sus imágenes y datos clínicos exclusivamente 

con fines de investigación y publicación científica. Se garantiza que no se han 

proporcionado datos personales ni se han utilizado fotografías que permitan su 

identificación. 

Nota: El párrafo proporcionado debe incluirse tal cual se escribe, adaptando 

únicamente el inicio según corresponda a un paciente o a varios.  

Además, es importante que, durante el envío del artículo, los autores adjunten 

en formato PDF el documento del consentimiento informado firmado por el/los 

paciente(s). Esto garantizará el cumplimiento de los requisitos éticos y la 

protección de la privacidad de los participantes. 

 
Bibliografía 
La sección de bibliografía debe incluir un mínimo de 5 referencias, enumeradas 

y enlistadas según el orden en que aparecen citadas dentro del artículo. Las 

referencias deben estar alineadas a la izquierda y presentadas en estilo 

Vancouver. Se requiere que la mayoría sean fuentes relevantes, lo más 

actuales posible y respaldadas científicamente, asegurando la calidad y 

pertinencia del contenido citado. 

 
 

 

 


